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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE IBAGUE – TOLIMA  

 
Ibagué, 17 de julio de 2020 

 
Rad. 2017-1285 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, este despacho 
RESUELVE: 
 
Relevar la designación a la abogada MARTHA JUDITH NIETO 
RODRIGUEZ, pues bien no aceptó la designación, por lo tanto se 
designa al siguiente abogado que integra la lista de auxiliares de la 
justicia, JUAN DIEGO RODRIGUEZ MARTINEZ, el cual puede ser 
notificado electrónicamente al email d.r.mabogado@gmail.com y al 
teléfono 3044689816 como curador ad litem con quien se surtirá la 
respectiva notificación en los términos del artículo 48°, numeral 7° del 
Código General del Proceso. 

 
Por secretaria comuníquese la designación. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
 

El Juez,  

 

 
*providencia firmada electrónicamente. 

http://www.google.com.co/imgres?q=escudo+de+colombia&num=10&hl=es&biw=1067&bih=496&tbm=isch&tbnid=COc3DMnEsW9GQM:&imgrefurl=http://grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia/1762-137962&docid=WGjJRIHNKWo4iM&imgurl=http://cdn2.grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia_137962_t0.jpg&w=250&h=267&ei=JWxKUIfYC6T40gG-koGwBA&zoom=1&iact=hc&vpx=488&vpy=2&dur=219&hovh=213&hovw=200&tx=127&ty=81&sig=110416957825441587019&page=1&tbnh=127&tbnw=118&start=0&ndsp=13&ved=1t:429,r:3,s:0,i:145
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
IBAGUE 
 
FIJACION POR ESTADO 
 
Numero_69_, de hoy 21/07/2020 
 
Secretario _______________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 


